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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ aenorecuaDoR S.A. ] 

EXPEDIENTE: 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

1718338765 05/11/2019 MUÑOZ RICAURTE MARIA ISABEL GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  IDENTIFICACION: NOMBRE: [AENOR PERUSAC. 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ aw. andrés Reyes 420, Sen Isidro 15048, Perú 

AÑO / FECHA: 2018 NACIONALIDAD: [ PERU 

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

              
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                    

IDENTIFICACION NOMBRE Te. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO) 

1710012608 SOLINES MORENO SANTIAGO CEDULA ECUADOR NACIONES UNIDAS E2-30 ssolnesGsolines.ec 

1706734629 SOLINES MORENO JUAN CARLOS CEOULA ECUADOR CHARLES DARWIN OE4-08 E HIDALGO DE PINTO | fesolinesEsoines.ec 

1722370527 RIOFRIO MOLINA MARIA GRACIA CEDULA ECUADOR NACIONES UNIDAS E2-30 Y NUÑEZ DE VELA mriolrioBsolnes.ec 

4.DA Di 'TAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

No IDENTIFICAC, NOMBRE 1mewmiric,| NACIONALIDAD | pomomara | et | euscrromico | soLSA 
4 SE-Q-00001116 | AENOR INTERNACIONAL, S.A. | ERCDAD | ESPAÑA o 5 280004 edurandBlaenor.com NO 

1. ASE-Q-0012686 ASOCIACIÓN ESP 'AÑOLA e Must] ESPAÑA Calo Génova, 6, 28004 imunozQaenor.com NO 

144 ASE-Q-0012689 | COMUNIDAD DE MADRID sr] ESPAÑA ei eran Vía, 3 28013 - imunozQgenor.com NO 

ma A A enanos | 10 
2 ASE-Q-0012687 | LUSAENOR LTDA, O OMIST PORTUGAL o ro? imunozQaenor.com NO 

25 sE-0-00001116 | AENOR INTERNACIONAL, S.A. O ESPAÑA rd 6 280004 edurandGaenor.com NO 

22. ASE-Q-0012688 | AENORITALIA SRL. PTA ¡sr | ITALIA e 6, 10139 ¡munozGaenor.com NO 

224 SE-Q.00001116 | AENOR INTERNACIONAL, S.A, | EocISOAO | ESPAÑA 5 260004 odurandGHaenor.com NO 
  

NÚMERO DE SOLICHUD. Q-152057.796B.2018 FECHA DE EMISIÓN:1/15/20 12.58 PM Página:1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

, INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

    
     RIO, NISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

Nomere: María, (fra fa Profa, , HoUnNaA 
No, IDENTIFICACIÓN: 1722 3 0! 227 == 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-152057.7968.2018 FECHA DE EMISIÓN: 1/15/20 12:58 PM Página:2  



    

(so LA 
Factura: 001-004-000049984 20201701003D00076 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701003D00076 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

MARIA GRACIA RIOFRIO MOLINA portador(a) de CÉDULA 1722370127 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AENOR PERU S.A.C. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE ENERO DEL 2020, (14:44). 

  

MARIA GRACIA RIOFRIO MOLINA 
CÉDULA: 1722370127    NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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ÚBLICA DEL ECUADOR — REP 
DIRECCIÓN GENERAL DE SUL 
IDENTIFICACIÓN: 

172237012- 

  
  

  

¿AO A ELECCIONES a SECCIONALES Y CPCOS 
APELLIDOS Y NOMBRES — 

provincia: PICHINCHA 

* CANTÓN: QUITO 

  

2619 

| 
Nx 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art..18 de la Ley Notarial, doy fé qué la COPIA que 
antecede sip alpiggpnento presentado ante mí. 

Quito, 

  

     

    

   

TEGUI DRA. Y 
¡A TÉRCERA DEL CANTON QUITO NOT, 

    

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

dina Hobo. i 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRY ¿ 

    

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCÚMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ e 

q 

 





mija REPÚBLICA DEL ECUADOR - O 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722370127 

Nombres del ciudadano: RIOFRIO MOLINA MARIA GRACIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIOFRIO CUADRADO ALFREDO MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA ARELLANO TATIANA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2020 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

            

  

  

    

        

      

                  Ledo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

72 N? de certificado: 209-293-14939 , 

209-293-14939 

La instrtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual. registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE, 
Paanna de nennaminran   Uramaia dl dim Ati e ds ld es mii  
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INSTRUMENTO NUMERO :04124 

KARDEX NUMERO 168565 

MINUTA NUMERO +04123 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, 

QUE OTORGA: 

AENOR PERU S.A.C. 

AFAVOR DE; 

[TIAGO SOLINES MORENO, JUAN CARLOS SOUNES MORENO Y MARI: MOLIN: 

  

EN LIMA, A Los TREINTUN DÍAS s DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI ALFREDO ZAMORANO RODRIGUEZ, 

ABOGADO, NOTARIO PUBLICO DE LIMA. ———— a. 

COMPARECE: - 

PEDRO JOSÉ FERNANDEZ GARCIA - == 

  DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA: > _— — 3 

MANIFESTO SER DE ESTADO CIVIL: SOLTERO— 

DE PROFESION U OCUPACION: APODERADO—— 

IDENTIFICADO CON CARNE DE EXTRANJERIA NUMERO CERO CERO CERO S aaa CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

(000704264) — 

CON DOMICILIO SITO EN EDIFICIO ABACO, AVENIDA CORONEL naprÉs nera 420, PISO 5, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA.— = E PP 

QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE AENOR PERU S4.C., CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE NUMERO 20515802658, 

SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA NUMERO 12004643 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA———— 

EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, HÁBIL PARÁ CONTRATAR E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN IDENTIFICO 

CON SU DOCUMENTO OFICIAL DE IDENTIDAD, ADEMÁS DE HABER ACCEDIDO A LA INFORMACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL REGISTRO 

DE CARNÉS DE EXTRANJERÍA, PASAPORTES Y/CONTROL MIGRATORIO DE EXTRANJEROS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

MIGRACIONES, CONFORME AL ARTICULO 55YDEL D.L. 1049 MODIFICADO POR EL D.L. 1232; PROCEDE CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y 

CONOCIMIENTO BASTANTE DE CONFORMIBAD CON EL EXAMEN QUE HE EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE, Y ME ENTREGA UNA MINUTA 

DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LETRÁDO, LA MISMA QUE ARCHIVO EN SU LEGAJO RESPECTIVO BAJO EL NUMERO DE ORDEN 

CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR YTERAL ES COMO SIGUE: — = 

SEÑOR NOTARIO: - - 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SÍ REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

AENOR PERU S.A.C., CON R.U/N* 20515802658, CON DOMICILIO EN EDIFICIO ABACO, SITO EN AV. CORONEL ANDRÉS REYES 420, PISO 5 

SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DIPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITA EN LA PARTIDA N? 12004643 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE 

LIMA, DEBIDAMENTE ref SENTADA POR PEDRO JOSÉ FERNÁNDEZ GARCÍA, DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, IDENTIFICADO CON 

CARNET DE EXTRANJERÍA NUMERO 000704264, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN EN 

ADELANTE SE LE DEN air “EL PODERDANTE”; A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS NATURALES: SANTIAGO SOLINES MORENO, 

DE NACIONALIDAD ÁZUATORIANA, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N* 171001260-8; JUAN CARLOS SOLINES MORENO, DE 

NACIONALIDAD /ATORIANA, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N* 170673462-9; MARÍA GRACIA RIOFRÍO MOLINA, DE 

TÓRIANA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N* 17223701274 QUIENES EN ADELANTE SE LES 

  

    

      

   

   

     
    

   

   

      

    

  

  

DENOMINA INTO :LOS APODERADOS”; EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: 
PRIJAER 

AÑ S.A.C., ES UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA CONSTITUIDA SEGÚN LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CUYO 
P e l 

ezo do 'OCJAL CONSISTE EN LA NORMALIZACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE EMPRESAS, SUS PRODUCTOS, SERVICIOS 
LOG 'BTIÓN EMPRESARIAL PARA TODOS LOS SECTORES INDUSTRIALES.   

   12 el PODERDANTE CONSIDERA NECESARIO PARA SUS INTERESES; OTORGAR PODER ESPECIAL A LOS eo) 

EJE 

S dun DO: : OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL. 

2, ley 
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B) LOS APODERADOS ESTÁN FACULTADOS AL TENOR DEL ARTÍCULO 6 * DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, A CONTESTAR DEMANDAS Y 

CUMPLIR LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS QUE EVENTUALMENTE LE CORRESPONDAN O SEAN POR CUENTA DE EL PODERDANTE.— 

C) LOS APODERADOS PODRÁN HACER, A NOMBRE DE EL PODERDANTE, TODO AQUELLO QUE SEA NECESARIO PARA CUMPLIR A 

CABALIDAD CON EL PODER CONFERIDO Y PARA PROTEGER LOS DERECHOS E INTERÉS DE EL PODERDANTE, POR LO QUE NINGUNA 

ENTIDAD Y/O AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA DEL ECUADOR PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE PODER: — 

TERCERA.» PLAZO. 

EL PRESENTE PODER ES OTORGADO POR UN PLAZO INDETERMINADO, PERO EL PODERDANTE PODRÁ REVOCARLO EN CUALQUIER 

MOMENTO. 

CUARTA.» REVOCATORIA DE PODER. 

SE DEJA EN CLARO QUE SE REVOCA CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO QUE HAYA SIDO OTORGADO CON EL MISMO FIN DEL PRESENTE 

PODER ESPECIAL; DEJANDO COMO ÚNICOS APODERADOS FACULTADOS PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE EL PODERDANTE 

CONTENIDAS EN LAS CLÁUSULAS DE ESTE PODER A LOS APODERADOS: 

AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CLÁUSULAS DE LEY Y SÍRVASE CURSAR LOS PARTES RESPECTIVOS A LOS REGISTROS 

PUBLICOS CORRESPONDIENTES PARA SU DEBIDA INSCRIPCIÓN. = 

LIMA, 23 DE JULIO DE 2019. 

UNA FIRMA ILEGIBLE.- PEDRO JOSE FERNANDEZ GARCÍA.- REPRESENTANTE LEGAL.- AENOR PERÚS.A.C. 

AUTORIZA LA MINUTA EL DOCTOR MICHAEL MOROTE AMOROS.- ABOGADO.- CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 

NUMERO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE (77569) — 

CONCLUSION: 

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO SE INSTRUYO AL OTORGANTE DE SU OBJETO Y CONTENIDO POR LA LECTURA QUE DE TODO SE HIZO; 

ADVIRTIÉNDOLE SOBRE LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 27” DE LA LEY DEL NOTARIADO (D.L. 1049), DESPUÉS DE LO CUAL SE AFIRMO Y RATIFICO EN SU CONTENIDO, DOY FE-———— 

ESTA ESCRITURA PUBLICA SE INICIA EN LOS PAPELES DE SERVICIO NOTARIAL SERIE B N* 9183572 Y CONCLUYE EN LOS PAPELES DE 

SERVICIO NOTARIAL SERIE B N* 9183572 VUELTA. 

FIRMA Y HUELLA DACTILAR: PEDRO JOSÉ FERNANDEZ GARCIA POR AENOR PERU SAC AL PRIMER DiA DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE DOY Fl. 
SE CONCLUYE EL PROCESO DE FIRMAS DE TODOS LOS COMPARECIENTES DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL PRIMER DíA DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE DOY FE . 
FIRMA: EL DOCTOR ALFREDO ZAMBRANO RODRÍGUEZ, NOTARIO DE LIMA. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

* + * * DOY FE,QUEES COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 
31/07/2019 PUBLICA; QUE CORRE EN MI REGISTRO, LA MISMA QUESE HA 
SUSCRITO POR LOS OTORGANTES Y AUTORIZADO POR EL QUE SUS- 
CRIBE. SIN MODIFICACION ALGUNA Y EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMO- 
NIO DE ACUERDO A LEY, EL QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LIMA, 
ALOS 01 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2019.-   

JESSICA/NSIEC 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Quel a pu y sellos que parten en el anverso de 

  

   
ContprobanteN" 9296 | Fecha: 5 
Cartilica la firma del Notario(a) más no el is 

eu Pip 
“— María Mujica Barreda 

VOCAL 

    APOSTILLE . 
(Convention de la mee dus5 “octobre. 19    
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede en foja(s) es igual al documento 
presentado ante mí 
Quito, Á 
      


